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DECRETO QUE AUTORIZA LA CELEBRACIÓN DE CONVENIO DE 

INCORPORACIÓN VOLUNTARIA AL RÉGIMEN OBLIGATORIO DEL 

SEGURO SOCIAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE 

GDLIMPIA DE GUADALAJARA 

 
 

LA PRESIDENTA MUNICIPAL VERÓNICA DELGADILLO GARCÍA y el 

Secretario General del Ayuntamiento licenciado José Manuel Romo 

Parra, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 101, 124, 

126, 173 fracción II y 196 fracción V del Código de Gobierno del 

Municipio de Guadalajara, hacemos constar que en la sesión 

ordinaria del Ayuntamiento celebrada el día 13 de noviembre de 

2025, se aprobó el Decreto Municipal Número D 31/27/25, que tiene 

por objeto autorizar la celebración de un Convenio de Incorporación 

Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los 

trabajadores al servicio del organismo público descentralizado de 

la administración pública municipal denominado GDLimpia de 

Guadalajara, que concluyó en los siguientes puntos de 

 

DECRETO MUNICIPAL: 

 

Primero. Se autoriza la dispensa de trámite por causa justificada de conformidad 

al numeral 96 del Código de Gobierno del Municipio de Guadalajara.  
 

Segundo. Se autoriza la firma del Convenio de Incorporación Voluntaria al 

Régimen Obligatorio del Seguro Social de los trabajadores al servicio del Organismo 
Público Descentralizado de la Administración Pública Municipal denominado 
GDLimpia de Guadalajara, entre el Instituto Mexicano del Seguro Social, el 
Gobierno del Estado de Jalisco, el Municipio de Guadalajara a través de su 
Ayuntamiento y el propio organismo público descentralizado de la administración 
pública municipal denominado GDLimpia de Guadalajara.  
 
La vigencia del convenio será hasta el 30 treinta de agosto de 2033 dos mil treinta 
y tres. 
 

Tercero. Se faculta a la Presidenta Municipal, Síndico, Tesorera y Secretario 

General del Ayuntamiento, así como al Director General del organismo público 
descentralizado de la administración pública municipal denominado GDLimpia de 
Guadalajara, para que en ejercicio de sus atribuciones suscriban el Convenio de 
Incorporación Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los 
trabajadores al servicio del mencionado organismo, señalado en el punto Segundo 
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del presente decreto, así como toda la documentación inherente al cumplimiento del 
mismo. 
 

Cuarto. Se instruye al Síndico para que, por conducto de la Dirección General 

Jurídica, revise el proyecto de Convenio de Incorporación Voluntaria al Régimen 
Obligatorio del Seguro Social de los trabajadores al servicio del organismo público 
descentralizado de la administración pública municipal denominado GDLimpia de 
Guadalajara señalado en el punto Segundo del presente decreto, formulando las 
modificaciones que resulten pertinentes y coordinándose para ello con las 
autoridades competentes del Instituto Mexicano del Seguro Social y del Gobierno 
del Estado de Jalisco, debiendo cuidar en todo momento los intereses del Municipio 
de Guadalajara.  
 

Quinto. Notifíquese el presente decreto a Sindicatura, Secretaría General, 

Tesorería y Dirección General del organismo público descentralizado de la 
administración pública municipal denominado GDLimpia de Guadalajara para su 
conocimiento y efectos legales a que haya lugar.   
 

Sexto. Notifíquese el presente decreto al Gobierno del Estado de Jalisco, así como 

al Instituto Mexicano del Seguro Social, IMSS, a través de su Delegación en Jalisco, 
para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar.  
 

Artículos Transitorios 
 
Primero. Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara en 
términos de lo dispuesto en el artículo 42 fracciones IV y V de la Ley del Gobierno 
y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco. 
 
Segundo. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique y se le 

dé el debido cumplimiento. 

 

Emitido el día 13 de noviembre de 2025, en la Ciudad de 

Guadalajara, Jalisco, México. 

 
(Rúbrica) 

VERÓNICA DELGADILLO GARCÍA 

PRESIDENTA MUNICIPAL DE GUADALAJARA 

 
(Rúbrica) 

LICENCIADO JOSÉ MANUEL ROMO PARRA 

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 




